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Artículo 1°.- RatifÍcase el Acta Acuerdo Complementario suscripto 

con fecha 4 de junio de 1992, entre la Naci6n y la

Provincia de La Pampa, por el cual se establecen las condiciones

de efectivización del subsidio no reintegrable que se efectuará -

a esta Provincia para la realización del Acueducto que abastecerá 

de agua potable a poblaciones de la zona limítrofe de la Provin-

cia de Mendoza con esta Provincia y desde allí hasta las locali-

dades de Santa Isabel y Algarrobo del Aguila.-

Dicho Acta Acuerdo Complementario forma parte inte

_grante de la Presente Ley corno Anexo I.-

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados-

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veinte días del 

mes de agosto de mil novecientos noventa y dos.-
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EXPEDIENTE N2 4434/92.-

POR TANTO: 

S E C H TA l l A G E N.f ~ Al 

F-01AS 

SANTA ROSA, 2 5 AGO 1992 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Registro O ici 

Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese Y arc7 e.-

/ :i / 
/ .. / DECRETO N2 t 641 /92.-

/mees.- Or: RÜBEN HUGO fÁf,tN fJ'º' do lo '¡° 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 2 5 AGO 1992 
Registrada la presente Ley, bajo el -

número MIL CUATROCIENTOS CUATRO ( 1.404 ).-
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